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Art. 3.0 Esta Comisión deberá presentar al Min.i;.;tro de Ha·
cienda, en el plazo de tres meses, el AnteprOV0cfo de Ley a que
$t:; refiere el artículo primero.

Lo qUD comunico a V. l. para su conocinlÍ¡~nto y ej'(:ctos
Dios guarde a V. 1. muchos añ0s
Madrid. 19 de noviembre de 197:;

BARRERA U[ ¡RIMO

flmo. Sr. Subsecretario de Economla FinaJ1ciera

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del dia. 19 de noviembre de 1973

Marina, de 13 de julio de 1973, sobre transformación, clasifica
ción y promoción de Centros docentes:

Considerando que el Centro mencionado reúne los requisitos
necesarios de capacidad e instalaciones. de acuerdo con el infor
me emitido por la Direcdón Técnica de Proyectos, y con ¡as
disposiciones vigentes en esta materia, ..

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformacJOn y cla
~ificflción definitiva dol Centro ..NuEistra Señora del Carmen», si
en la avcntda Jaime laner, de Marin, Pontevedra, en Centro
Bsraíal de Educación Preescolar con régimen de administración
espcc:al con una unidad de Jardín de Infancia y una unid~d de
f'arvuios, y capacidad para 80 puestos escolares. Se extwgue
<'1 C. E. P. de la Escl1ela Na\lalMilitar de Marin.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efoctos.
O;os guarde a V. 1.
\flldrid 18 de octubre de 197;!-P O el Subsecretario, Ba

fnel \1cndiz,d.ml AlJendp

limo Sr DirectO!· general de Pl'ograrnacJón e Inversiones

e:; ni 1) J (l S
Divisas convertibles

--------
1 dólar U. S. A. (1)
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina ..
1 franco suizo ,..

100 francos belgas ,.. , .
1 marco alemán .

100 liras italíanas , , ..
1 florín holandés . >< < ••

1 corona sueca . , '.
1 corona danesa ." ».» .

1 corona noruega . . ., ..
1 marco finlandés . ,..

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses
100 yens' japoneses

CO'l1f)t'ad')l

57,155
57.222
1:U146

!36,870
18.126

148,172
22,2S6

9,701
2],406
13.249
9609

10,468
15.377

301.821
236,219
20,405

V<mdedol

57,~l5

57,449
]3,100

1:51,506
-18,209

148,999
22,365

9,746
21,510
13,319
9,653

10,519
15,464

:J04,325
238,895

20,502

IUL')OLUCION de la Subsecretaria por la que se
cl~spGne ia anulación, por extravío, de! titulo de
\hestro de Primera Enseñanza, de don }ei,úS Gon
:?4/ez de Motauco E/orro. V la expedición de d¡¿
Qlicado del mismo,

Por haber sufrido exlravio, al ser enviado desdp la Escuela
Universitaria del Profesonido de Eduruci6n General Búsica de
AlR.va a la Escuela Universitaria de Madrid ¡Pablo Monlesí
nos), el título de Maestro dp Primera Enseñanza de don Je~us

González de Matauco Ejorza, expedido en 31 de octubr8 de
1972,

Esta Subsf'cretaria ha dispuesto quede nulo y sin ningún
valor ni efecto el expn'sado diploma, v se proceda a la expe
dición de afície dR un duplicado del mismo.,

Lo que comunico a V. S para su conOCImiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S
MRdrid, 2fJ de octubre de 1973.--EI Subsecretario. Mendiza1J.'-t!

Allende.

Sr. Directo! de la Escuela Universitaria del Profesorado de
Educac;ón Genernl Basiw de Alava

UJ Esta cotización sen! aplicable por eJ Banco de Espulia a. Jos d6
lares de cuenta en que se formalice intercambio con 105 siguientes raJ
ses; Colombia, Cuba, R",púb¡ica Democrática Alemana y Guinia Ecua
torjaL

nmo. Sr.: La Ley Ceneral de Educación establece on ¡;.us dis
posÍ{:;ones transitorias segunda y tercera la obligación de los ac
tuate." Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles edu.
cat.¡\ es mediante la transformación, en su caso, y da"ificación
de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido des
arrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19 de ¡unio y 30 de
dJciembre de 1971 por las que se estabiecen las Bormas y requi
sitos necesarios para la transformación y clasificación de los
Centros de Enseñanza.

Visto .el expediente instcuido por el Centro "Nuestra Seftora
del· Carmen,. de Marín, Pontevedra, dependiente de la Escuela
Naval Militar, en demanda de clasíficación y transformación
como Centro estatal con régimen de administradón especial al
amparo del Convenía suscrik por este Departamento COn el Mi
nisterio de Marin,a de 13 de lunio de 1973;
. Resultando que el mencionado expediente fué presentado en

hempo y forma reglamentarios en la Delegación Provincial de
Educación y Ciencia;

Resultando que dicha Delegación Provincial ha e¡~vado pro
pues~a. acerca de la referida petición, y la Inspecci6n Técnica
y OfIcma Técnica de Construcciones han emitido asimismo sus
informes:

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970,
las Ordenes de 19 de junio y 30 de diciembre de 1971, Y el Con
venio suscrito entre los Ministerios de Educación y Ciencia y

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 18 de octubre de 1973 por la que se
aprueba la transformación y clasificación definiti1JQ
del Centro ..Nuestra Señora del Carmen",. de Marin,
(PontevedraJ. en Centro estatal de Ea-ucaci.ón Pre
escolar.

liBSOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se acepta la donación her:hü por
doña Asunción, doña MCPlu'?Ia., doña Carmen v do
ña. Maria Moreno Graciani, con destino al Museo
Español de Arte <'tontemporaneo de Madrid, del
Patronato Nacional de Museos

Visto el escrito de doña MU1'ía Moreno Gradani, en su nom
bre v en el de sus hermanas, doña Asundón, doña Manuela y
doúa Carmen MOl·eno Graciani en el que comunica el ofreci
m.ientc de donación hecho al Estw:!o, c(ln destino al Museo Es
pañol de Arte ContE'mpOrHneo de Madrid, de la obra en acuare
la realizada por su hermano, fallecido, Carias Mor€no Grac:iani,
«El Prado al Amanecer... de medidas 5B por 100; teniendo en
cuenta el intprés de la donación en orden a las colecciones que
se COnF;ervan en el Mu",po Español de Arte Contenll)oráneo,

Esta Dirección Genecal·Presidencia del Patronato Nacional
de Museos ha resuelto

}" Aceptar la donación hecha por doña Asunción, doña Ma
nue!a. doña Carmen \' doña },,.fnria Moreno Graciani, de la obra
en acuarela ."El Prado al Amanecer~, v ordenar que sea debi
damente expuesta el1'~re lag fondos def Museo Espafto! de Arte
CoJ1temponinco

2." Que sn haga constar rl¡, manera expresa y pe¡·manente,
y desde el nH:lmento nd.'>mo er· que la obra que motiva esta
Resolución ",PH- expuesta al público, el nombre de las donnntss,

3." Tes!'imünia!· de manera ofi~:ial el a¡!:radccimíento de pste
Organismu pet· 01 generoso proceder de doña Asunción dona
Manuela, doria Ca.rrn·m y doña Maria Moreno Graciani.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S.
Madrid lO de oClubn, de19n.-EI Director general !'rf!':il

dE'l,t~ dl,l PclinmHto, FloTl;.ntinn Pérez·Embid.

Sr. Secretario general del PatnlIlato N;;¡c<onal de MUseos.

RBSOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e lnve.süqnción por la que se (l.PrH,eIJa el
plan de estudi.o, del orimer cicio de la' Focultad
de Farmacia de la Universidad de la Iglesia de
Navarra.

De acuerdo con lo establecido en el artfculo 5.° del Convf>nio
entre la Santa SedD V el estado espartol de 5 de abril de 1962,
la Universided de la Iglesia de Navarra, de conformidad con


